
Tratamiento: Actividad de Comunicación Institucional y Promoción 

 

a) Base Jurídica 

Reglamento General de Protección de Datos 

RGPD: 6.1.a) Tratamiento basado en el consentimiento. 

RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 

misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 

públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 

Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid. 

Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información 

y de comercio electrónico. 

b) Fines del tratamiento 

Envío de información institucional. 

Promoción e imagen institucional. 

Divulgación de la actividad universitaria de la UAM. 

c) Colectivos  

Conferenciantes y asistentes a eventos institucionales. 

Destinatarios de la comunicación institucional. 

Personas interesadas en las actividades e información de la UAM. 

Participantes en las convocatorias de eventos promocionales.  

Categorías de Datos. 

De identificación: Nombre y apellidos, DNI/NIF/Documento 

identificativo, dirección, firma, firma electrónica, teléfono, 

email, sector de actividad. 

Datos de imagen y voz. 

d) Categoría destinatarios 

No se prevén destinatarios.  

Las grabaciones de vídeo, imágenes fotográficas y demás material 

fílmico grabado con la imagen y/o voz de los 

participantes/conferenciantes podrán ser publicadas en la página 

web, redes sociales y demás canales online y de comunicación de 

la UAM o de terceros vinculados a la actividad académica. 

e) Transferencia Internacional de datos 

No se prevén transferencias internacionales de datos. 

f) Plazo de supresión 



Los datos personales de imagen y voz de los conferenciantes y 

participantes de eventos de interés público o periodístico, se 

conservarán por tiempo indefinido. 

Los datos personales de las personas interesadas en la recepción 

de información institucional se mantendrán en el sistema de 

forma indefinida en tanto el interesado no solicite su supresión. 

Los datos personales de las personas inscritas en actividades 

generales serán suprimidos cuando éstas hubieran finalizado. 

Los datos personales de las personas inscritas en actividades 

dirigidas a sectores de actividad o profesionales determinados se 

mantendrán en el sistema de forma indefinida en tanto el 

interesado no solicite su supresión. 

g) Medidas de seguridad 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas 

en el Anexo II (Medidas de Seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de 

enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el 

ámbito de la Administración Electrónica y que se encuentran descritas en 

los documentos que conforman la Política de Privacidad y Seguridad de 

la Información de la UAM. 

h) Entidad responsable 

Universidad Autónoma de Madrid 

Datos de contacto: Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, 

Responsabilidad Social y Cultura. 

Dirección: 4ª Entreplanta del edificio de Rectorado. Ciudad 

Universitaria de Cantoblanco. C/ Einstein, 3. 28049 Madrid  

Teléfono: 91.497.5054 

Correo elect.: vicerrectorado.institucional@uam.es 

Para las grabaciones efectuadas en los Centros y a su iniciativa, los 

datos de contacto serán los respectivos Decanato o Dirección de la EPS. 

Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos:   

delegada.protecciondedatos@uam.es 
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